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B O L E T Í N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

A^iBiitración.—Intervención de Fon-

ioi Diputación Provincial. Telf. 1700. 

Imp. DiP«»c,ÓD Provincial. Telf. 610c 

VIERNES, 11 DE SEPTIEMBRE DE 1964 

NÚM. 205 

No se publica domingo» ni diaa festivot 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 5% pora amortización de empréstitos 

mero 

Advertencias.—i.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar ac cada nü-
de este B O L E T I N O F I C I A L en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. » Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el B O L E T I N O F I C I A L , para su encuademación anual. 

3. » Las inserciones reglamentarias en el B O L E T I N O F I C I A L se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil 
Precios.—SUSCRIPCIONES.—a) Capital, 90 pesetas trimestre, 160 pesetas semestre, 300 pesetas año. 
b) Fuera de la capital: 105 pesetas trimestre; 190 semestre; 360 pesetas año. 
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 5 pesetas ínea. 
Todas las cuota» señalada» anteriormente se hallan gravada» con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Superioridad, para amor

tización de empréstito». -

liiiiiiisliraiciun ipirovimcia 

íiMniBEMlOyELEOI 
C I R C U L A R E S 

(Higiene y San idad Veterinaria) 

Habiéndose presentado la epizootia 
de Fiebre Aftosa, conocida vulgarmen
te con el nombre de Gripe, en el ga
nado de la especie bovina existente 
en el término municipal de Soto y 
Amío, este Gobierno Civil, a propuesta 
de la Jefatura del Servicio Provincial de 
Ganadería y-en cumplimiento de lo pre
venido en el artículo 134, Capítulo X I I , 
Titulo II del vigente Reglamento de 
Epizootias de 4 de febrero de 1955 
" O- del Estado de 25 de marzo), 
procede a la declaración oficial de la 
existencia de dicha enfermedad. 

L-os animales enfermos se encuen
dan en la localidad de Mallo, señalán
dose como zona infecta el citado pue-
D'o, como zona sospechosa el Ayun-
7nn ieJt0 de Barrios de Luna Y como 
S e n t lnmunización el mismo Ayun-

si(yLnas.medidas adoptadas son las con-
'gnadas en el capítulo X X X V I I del 

b i S ^ a m e n t o de Epizootias, ha-
fermos marcados los ganados en-

JefatuíaHS^^38' a Pr0Puesta de la 
amnlían ,ServiC10 de Ganadería, se 
lar rili V 10 consignado en la circu-
de r t L cmo- Sr- Gobernador Civil, 

0n' 29 de agosto de 1964. 

3721 El Gobernador Civil, 
Luis Ameijide Aguiar 

Habiéndose presentado la epizootia 
de Fiebre AÍtosa, conocida vulgarmen
te con el nombre de Gripe, en el gana
do de la especie bovina existente en-el 
término municipal de Boca de Huerga-
no este Gobierno Civil, a propuesta de 
la Jefatura del Servicio Provincial de 
Ganadería y en cumplimiento de lo pre
venido en el artículo 134, Capítulo XI I , 
Título I I del vigente Reglamento de 
Epizootias de 4 de febrero de 1955 
{Boletín Oficial del Estado de 25 de 
marzo), procede a la declaración ofi
cial de la existencia de dicha enfer
medad. 

Los animales enfermos se encuen
tran en las localidades de Portilla de la 
Reina, señalándose como zona infecta 
el citado pueblo, como zona sospecho
sa Boca de Huérgano y como zona de 
inmunización el citado Ayuntamiento. 

Las medidas adoptadas son las con
signadas en el Capítulo X X X V I I del 
vigente Reglamento de Epizootias, 
habiendo sido marcados los ganados 
enfermos. 

Dichas medidas, a propuesta de la 
Jefatura del Servicio de Ganadería, se 
amplían a lo consignado en la Circu
lar del Excmo. Sr. Gobernador Civil, 
de 23 de marzo de 1964. 

León, 29 de agosto de 1964. 
E l Gobernador Civil, 

3721 Luis Ameijide Aguiar 

m i m m m m m m . DE ÜOH 

A N U N C I O S 
Habiéndose terminado las obras de 

construcción de una escuela y una 
vivienda para maestros en cada una de 
las localidades de Páramo del Sil y 

Villamartín (B.0 de Peñadrada), dos 
escuelas y dos viviendas en Ar
gayo del Sil y dos viviendas en Vi l la 
martín, por el contratista D. Florencio 
Pacios Morán, y en cumplimiento del 
artículo 88 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales 
de 9 de enero de 1953, se hace público 
a fin de que, las personas que se crean 
con derecho a reclamar contra la fian
za, por daños y perjuicios, deudas de 
jornales y materiales, accidentes de 
trabajo y cualquier otro concepto que 
de las mismas se derive, puedan pre
sentar sus reclamaciones en el Nego
ciado de Intereses Generales de esta 
Corporación, durante el plazo de quin
ce días (15) hábiles contados a partir 
de la fecha de la publicación del pre
sente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

León, 19 de agosto de 1964.—El Pre
sidente, Antonio del Valle. 
3567 Núm. 2275.-152,25 ptas. 

Habiéndose terminado las obras de 
construcción de dos escuelas y dos v i 
viendas para maestros en Molinaseca, 
por el contratista don Florencio Pacios 
Morán, y en cumplimiento del artícu
lo 88 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales de 9 de 
enero de 1953, se hace público a fin de 
que las personas que se crean con 
derecho a reclamar contra la fianza por 
daños y perjuicios, deudas de jornales 
y materiales, accidentes de trabajo y 
cualquier otro concepto que de las mis
mas se derive, puedan presentar sus 
reclamaciones en el Negociado de In
tereses Generales de esta Corporación, 
durante el plazo de 15 días (quince) 



hábiles, contados a partir de la fecha 
de publicación del presente anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

León, 19 de agosto de 1964.—El Pre
sidente, Antonio del Valle. 
3567 Núm. 2276.-131,75 ptas. 

Servicio Recaudatorio de C o i M o c i o i s dei Estado 
Z o n a de V a l e n c i a de D o n J u a n 

NOTIFICACION DE EMBARGO DE 
BIENES INMUEBLES 

Ayuntamiento de Vi i jámanán 

Débitos: Rústica 
Años de 1961, 2° , 3.° y 4.° Trimestre; 

1962,1963 y, 1.° semestre de 1964 
Don Angel Salán Paniagua, Recau

dador-Auxiliar de Contribuciones 
e Impuestos del Estado en la Zona 
expresada, de la que es ti tular 
Don Félix Salán Gallego, 
Hago saber: Que en cada uno de 

los expedientes ejecutivos de apre
mio, individuales, que instruyo para 
hacer efectivos débitos a la Hacien
da pública, por el concepto, perío
dos y Ayuntamiento que se encabeza 
en el presente anuncio, con fecha 4 
del corriente mes de agosto se ha 
dictado la siguiente: 

"PROVIDENCIA. — Estimando in
suficientes los bienes embargados (o 
desconociéndose la existencia en 
esta Zona de otros bienes embarga-
bles) a los deudores objeto de este 
expediente de apremio, se declara el 
embargo de los inmuebles pertene 
cientos a cada uno de los mismos que 
a continuación se describen: 

FINCAS RUSTICAS 
DESCRIPCION 

Término de VILLAMAÑAN 
Deudor. Don Federico Alonso Rivero 

Finca: Polígono 18. Parcela 45. 
Paraje, camino Villacé. Cultivo, ce
real regadío. Clase tercera. Superfi
cie, 25 áreas y 46 centiáréas. L in 
deros: Norte, Federico Alonso Ri 
vero; Sur, el mismo; Este, el mis 
mo; y Oeste, el mismo. Riqueza im 
ponible, 175,17 pesetas. Capitaliza 
ción, 3.503,40 pesetas. 

Otra finca: Polígono 18. Parcela 
44. Paraje, senda Hiruelo. Cultivo, 
cereal secano. Clase tercera. Super
ficie, 1 hectárea, 12 áreas y 86 cen
tiáréas. Linderos: Norte, Federico 
Alonso Rivero; Sur, Nicomedes Re 
dondo de la Fuente; Este, camino 
Villacé; y Oeste, Federico Alonso 
Rivero. Riqueza imponible, 119,64 
pesetas. Capitalización, 2.392,80 pe 
setas. 

Otra finca: Polígono 18. Parcela 
53. Paraje, senda Hiruelo. Cultivo 
cereal secano. Clase tercera. Super 
ficie, 20 áreas y 14 centiáréas. Lin
deros: Norte, Nicomedes Redondo 
de la Puente; Sur, Herederos de 

Raimunda Alonso; Este, Federico 
Alonso Rivero; y Oeste, Jesús Alon
so Alonso. Riqueza imponible, 21,35 
pesetas. Capitalización, 427,00 pe
setas. 

Otra finca: Polígono 18. Parcela 
46. Paraje, camino Villacé. Cultivo, 
viña. Clase primera. Superficie, 1 
hectárea, 93 áreas y 42 centiáréas. 
Linderos: Norte, término de Vi l la 
cé; Sur, Federico Alonso Rivero y 
Primo Fernández Mart ínez; Este, 
camino carretera Astorga ; y Oeste, 
Primo Fernández Martínez. Riqueza 
imponible, 953,56 pesetas. Capitaliza
ción, 19.071,20 pesetas. 

Deudor. Don Ventura Aparicio 
Trapote 

Finca: Polígono 14. Parcela 308. 
Paraje, Praderones. Cultivo, viña. 
Clase tercera. Superficie, 1 hectá
rea y 02 áreas. Linderos: Norte, 
Claudio Jáñez Cubillas; Sur, cami
no; Este, Felipe Alvarez Rodríguez; 
y Oeste, Maximino Barrera Fernán
dez. Riqueza imponible," 256,02 pese
tas. Capitalización, 5.120,40 pesetas. 

Deudor. Don Antonio Garda 
Martínez 

Finca: Polígono 19. Parcela 77. 
Paraje, Camino Alto. Cultivo, cereal 
secano. Clase primera. Superficie, 79 
áreas y 09 centiáréas. Linderos: 
Norte, Pedro García Mar t ínez ; Sur, 
Antonio González Mar t ínez ; Este, 
comunal; y Oeste, comunal. Rique
za imponible, 206,40 pesetas. Capita
lización, 4.128,00 pesetas. 

Deudor. Don Etelvino Marcos 
Alonso 

Finca: Polígono 13. Parcela 197. 
Paraje, Praderones. Cultivo, cereal 
secano. Clase tercera. Superficie, 39 
áreas y 37 centiáréas. Linderos: 
Norte, Juan Verdejo; Sur, Ejido de 
Zuar^s; Este, D..; y Oeste, Aureo 
de Juan Verdejo. Riqueza imponi
ble, 41,73 pesetas. Capitalización, 
834,60 pesetas. 

Otra finca: Polígono 13. Parcela 
195. Paraje, Praderones. Cultivo, 
cereal secano. Clase tercera. Superfi
cie, 45 áreas. Linderos: Norte, Juan 
Verdejo; Sur, Ejido de Zuares; 
Este, Aureo de Juan Verdejo; y 
Oeste, Herminio Domínguez Verde
jo. Riqueza imponible, 47,70 pesetas. 
Capitalización, 954,00 pesetas. 

Otra finca: Polígono 12. Parcela 
162. Paraje, La Pila. Cultivo, cereal 
secano. Clase cuarta. Superficie, 46 
áreas y 80 centiáréas. Linderos: 
Norte, Felipe Marcos López; Sur, 
senda Pila. Este, Hermenegildo Lo
zano Casado; y Oeste, Rufino Meri
no Valencia. Riqueza imponible, pe
setas 37,44. Capitalización, 748,80 pe
setas. 

Otra finca: Polígono 12. Parcela 
137. Paraje, La Pila. Cultivo, cereal 
secano. Clase cuarta. Superficie, 38 
áreas y 70 centiáréas. Linderos: 
Norte, José Gutiérrez Barrera; Sur, 

Maximino Verdejo Moreno- p , 
Piedad Marcos Alonso; y ' 0 s;e' 
Aureliana Verdejo. Riqueza imn!? ' 
ble, 30,96 pesetas. Capitalización . 
setas 619,20. n' Pe-

Otra finca: Polígono 13. Paropi 
248. Paraje, Praderones. Cultiv 
cereal secano. Clase cuarta. Sune0' 
ficie, 17 áreas y 25 centiáréas u í ' 
deros: - Norte, Felipe Marcos López • 
Sur, Fabriciano Marcos; Este, D '• 
y Oeste, B. del Páramo. Riqueza im' 
ponible, 13,85 pesetas. Capitalización" 
277,00 pesetas. n' 

Otra finca: Polígono 13. Parcela 
216. Paraje, Praderones. Cultivo 
cereal secano. Clase. cuarta. Superfíl 
cié, 38 áreas y 62 centiáréas. Lin
deros: Norte, Constantino Ferrercr 
Sur, Juan Verdejo González; Este 
Lorenzo Capote Ugidos; y Oeste' 
Alejandro Honrado y otros. Rique
za imponible, 30,90 pesetas. Capitali
zación, 618,00 pesetas. 

Deudor. Doña Cirenia Rodríguez 
Te j crina 

Finca: Polígono 1. Parcela 27. Pa
raje, La Tabla. Cultivo, cereal rega
dío. Clase tercera. Superficie, 40 
áreas y 42 centiáréas. Linderos: 
Norte, Serapio Montiel García; Sur, 
Miguel Solís Carro y hermanos; 
Este, los mismos; y Oeste, Lorenza 
Rodríguez García. Riqueza imponi
ble, 278,10 pesetas. Capitalización, 
5.562,00 pesetas. 

Otra finca: Polígono 6. Parcela 15. 
Paraje, camino Carboneros. Cultivo, 
cereal regadío, n. Clase tercera. Su
perficie, 45 áreas y 63 centiáréas. 
Linderos: Norte, Cecilio Alvarez 
Díaz; Sur, Luis Rodríguez Alvarez; 
Este, camino Carboneros; y Oeste,-
Antolín Carro- González. Riqueza im
ponible, 313,93 pesetas. Capitaliza
ción, 6.278,60 pesetas. 

Otra finca: Polígono 6. Parcela 
66. Paraje, Los Pozos. Cultivo, 
cereal secano. Clase segunda. Super
ficie, 44 áreas y 83 centiáréas. Lin
deros: Norte, Pedro Merino Rodrí
guez y Vicente Martínez Carro; 
Sur, Pelayo Rodríguez González; 
Este, Vicente Martínez Carro; Y 
Oeste, camino de San Millán. Rique
za imponible, 82,04 pesetas. Capita
lización, 1.640,80 pesetas. 

Otra finca: Polígono 6. Parc^ 
26. Paraje, Los Pozos. Cultivo, cereal 
secano. Clase segunda. SuP6^1 ' 
25 áreas y 85. centiáréas. Lmderob-
Norte, Herederos de Santiago ^ 
pez; Suí , Elias Marcos López; ^ s i ; 
camino San Millán; y 
no. Riqueza imponible, 47,c!i y 
tas. Capitalización, 946,20 PesetaSela 

Otra finca: Polígono 19. Parcse. 
46. Paraje, Vegas. Cultivo, c e r ^ ^ 
cano. Clase segunda. Superficje, ^ . 
áreas y 54 centiáréas. u ^ ía; 
Norte, Lorenza Rodríguez ua y 
Sur, Antonio González f f ^ ^ t o -
Pedro García Mart ínez; ^ 
nio González Martínez; Y 
camino. Riqueza imponible,-



Capitalización, 1.154,40 pe-
peSei;a=-
seSa finca: Polígono 8. Parcela 

Paraje, Valcolobrero. Cultivo, 
- • Clase' tercera. Superficie, 36 

v̂ na' y 13 centiáreas. Linderos: 
áTrea¿ Victorino Prada González; 
c término de San Mil lán; Este, 
Araría del Río Sánchez y Dioni-

prieto Fernández; y Oeste, San-
S-arfo Gallego García. Riqueza impo
nible 90,69 pesetas. Capitalización, 
1.813,80 pesetas. 
deudor. Don Ponciano Rodríguez 

Tejerina 
Finca- Polígono 5. Parcela 71. Pa-

raie carretera Valencia. Cultivo, 
cereal secano. Clase primera. Super
ficie 60 áreas y 53 centiáreas. L in 
deros: Norte, Cecilia Alvarez Díaz-, 
Sur Antonio González Mar t ínez ; 
Esté, Teresa Marcos Carroño; y 
Oeste, Cirenia Tejerina Ordás. Ri
queza imponible, 157,98 pesetas. Ca
pitalización, 3.159,60 pesetas. 

Otra finca: Polígono 19. Parcela 
41. Paraje, Las Vegas. Cultivo, 
cereal secano. Clase primera. Super
ficie, 16 áreas y 72 centiáreas. L in 
deros: Norte, Socorro Martínez M i 
ñambres; Sur, Elisa Santander 
Carreño; Este, Antonio González 
Martínez; y Oeste, camino de Vil la-
cé. Riqueza imponible, 43,64 pesetas. 
Capitalización, 872,80 pesetas. 

Otra finca: Polígono 19. Parcela 
102. Paraje, Las Vegas. Cultivo, 
cereal secano. Clase primera. Super
ficie, 22 áreas y 35 centiáreas. L in 
deros: Norte, Bernardo Rodríguez; 
Sur, Vicenta Sánchez Marcos; Este, 
Camino Alto; y Qeste, comunal. Ri
queza imponible, 58,33 pesetas. Capi
talización, 1.166,60 pesetas. 

Otra finca: Polígono 1. Parcela 
16. Paraje, Los Albañales. Cultivo, 
cereal secano. Clase segunda. Super
ficie, 55 áreas y 94 centiáreas. L in 
deros: Norte, Remigio García Sar
miento; Sur, Miguel Solís Carro y 
hermanos; Este, Emilia García Ló-
Pez; y Oeste, Andrés Garrido Pesa
dilla. Riqueza imponible, 102,37 pe
setas. Capitalización, 2.047,40 pesetas. 

Otra finca: Polígono 1. Parcela 
^ . Paraje, Los Albañales. Cultivo, 
cereal secano. Clase segunda. Super
óle , 49 áreas y 54 centiáreas. L i n 
deros: Norte, Lorenza Rodríguez 
jarcia; Sur, camino de Baeza; 
pste' Herederos de Manuel Marcos 
J-arreno; y Oeste, Servando Marcos 
sP+pez- Riqueza imponible, 90,66 pe-
^as. Capitalización, 1.813,20 pesetas. 

167 i S fÍnca: Polígono 4. Parcela 
bre p T Fuente Mal Hom-
Himn c í 1 V 0 ' cereal secano. Clase se-
tiárea" SuPerficie, 78 áreas y 32 cen-
uJo Linderos: Norte, Teresa 
ga M +' rreño í Sur' Cruz, Zuloa-
nez - ez y Pedro García Martí-
Car 
za ' 7 , Oeste, la misma. Rique-
Carrefí ; Este' Elisa Santander 
za iJu?' -7. 0este, la misma. Rique-

u» .̂obb,60 pesetas 

Otra finca: Polígono 1. Parcela 
74. Paraje, La Tabla. Cultivo, cereal 
secano. Clase segunda. Superficie, 
44 áreas y 31 centiáreas. Linderos: 
Norte, Enrique González Carro; 
Sur, Andrés Garrido Pesadilla; 
Este, Angeles Miguélez Santos y Ca
siano Miguélez Santos; y Oeste, 
carretera de León. Riqueza imponi
ble, 81,09 pesetas. Capitalización, pe
setas 1.621,80. 

Otra finca: Polígono 6. Parcela 
52 Paraje, L o s Pozos. Cultivo, 
cereal secano. Clase segunda. Super
ficie, 38 áreas y 47 centiáreas. L i n 
deros: Norte, Elias Marcos L ó p e z ; 
Sur, Agustina Carro Malagón; Este, 
José García Carro; y Oeste, Elias 
Marcos López. Riqueza imponible, 
70,40 pesetas. Capitalización, 1.408,00 
pesetas. 

Notifíquese esta providencia a los 
interesados, conforme al artículo 84 
del Estatuto de Recaudación, líbrese 
según previene el artículo 95, el opor
tuno mandamiento al señor Regis
trador de la Propiedad del Partido, 
para la anotación preventiva del 
embargo a favor de la Hacienda Pú
blica y remítase este expediente a. 
la Tesorería de Hacienda en su mo
mento, en cumplimiento y a los efec
tos del artículo 103." 

Y como de las actuaciones de este 
expediente, resultan de domicilio ig
norado los deudores comprendidos 
en los mismos, por medio del presen
te Edicto se les notifica la anterior 
providencia de embargo de bienes 
inmuebles y se les advierte que, de 
no hallarse conformes con ella, po
drán interponer recurso de reposi
ción ante el propio Recaudador pro-
veyente, en el plazo de ocho días 
hábiles, a contar del siguiente a la 
publicación de este anuncio, o recla
mar en el de quince días, también 
hábiles, ante el señor Tesorero de 
Hacienda; y se les requiere, de con
formidad con los números 5 y 8 del 
artículo 84 del Estatuto de Recau
dación para que comparezcan en el 
expediente o designen p e r s o n a 
autorizada que les represente a efec
tos de hacerse cargo de cualquiera 
notificación, y para que, en cumpli
miento a • lo dispuesto en el artícu
lo 102, dentro del plazo de los quin
ce días siguientes a la publicación 
de los anuncios presenten y entre
guen los títulos de propiedad de los 
bienes embargados, bajo apercibi
miento de suplirlos a su costa; con 
la advertencia de que transcurridos 
los plazos mencionados sin haber 
comparecido en el expediente a 
cumplimentar cuanto se les notifi
ca, serán declarados en rebeldía, 
conforme determina el artículo 127, 
pues así está acordado en el expe
diente respectivo, por providencia 
de fecha 8 de agosto actual. 

Villamañán, 13 de agosto de 1964. 
El Recaudador Auxiliar, Angel Salán 
Panlagua.—Visto Bueno: P. A. E l 
Jefe del Servicio (ilegible). 3554 

M I N I S T E R I O D E A G R I C U L T U R A 

Servido Nacional de I m m M m Parcelariax 
y Ordenación Rural 

A V I S O 

Se pone en conocimiento de todos 
los interesados en la Concentración 
Parcelaria de la zona de Grajal de 
Campos, declarada de utilidad pública 
y de urgente ejecución por Decreto de 
5 de Julio de 1962, (B. O. del Estado 
de 20 del mismo mes, núm. 173). 

Primero.—Que con fecha dieciséis 
de julio del año en curso, la Dirección 
del Servicio aprobó el acuerdo de Con
centración de dicha zona, tras de haber 
introducido en el Proyecto las modifi
caciones oportunas, como consecuen
cia de la encuesta legal a que fue so
metido. 

Segundo.—Que el acuerdo de Con-
centracipn, con los documentos a él 
inherentes, estará expuesto al público 
en el Ayuntamiento de Grajal de Cam
pos durante treinta días hábiles, a con
tar del siguiente al de la tercera publi
cación de este aviso en el tablón de 
anuncios del citado Ayuntamiento. 

Tercero.—Que contra el acuerdo de 
Concentración puede entablarse recur
so de alzada ante la Comisión Central 
de Concentración Parcelaria dentro del 
indicado plazo de treinta días hábiles, 
para lo que los reclamantes deberán 
presentar el recurso en las oficinas del 
Servicio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural en León 
(República Argentina, 29), por sí o por 
representación, expresando en el escri
to un domicilio dentro del término 
municipal y, en su caso, la persona re
sidente en el mismo a quien haya de 
hacerse las notificaciones que proce
dan y presentando con el escrito origi
nal dos copias del mismo. 

Si el recurso presentado hace nece
sario un reconocimiento pericial del 
terreno sólo será admitido a trámite, 
salvo que expresamente se renuncie a 
ese reconocimiento, si se deposita en 
las oficinas dichas la cantidad que por 
la Delegación del Servicio se estime 
precisa a sufragar el coste de la perita
ción. La Comisión Central, o* el Minis
tro en su caso, acordarán la devolución 
al interesado de la cantidad deposita
da si el reconocimiento no llegó a 
efectuarse o si por él se estimase, total 
o parcialmente, el recurso. 

Se advierte que contra el acuerdo de 
Concentración sólo puede intentarse el 
recurso si éste no se ajusta a las Bases 
o si se han infringido las formalidades 
prescritas para su redacción o publica
ción. 

León, 7 de septiembre de 1964.—El 
Jefe de la Delegación, (ilegible). 
3795 Núm. 2307.-346,50 ptas. 



Delegación de Indusfria de León 
Visto el expediente incoado en esta 

Delegación de Industria a instancia de 
León Industrial, S. A. domiciliada en 
León, calle de Legión V I I , núm. 4, 
en solicitud de autorización para ins
talar una línea eléctrica y centro de 
transformación en Azadinos, y cum
plidos los trámites reglamentarios or
denados en las disposiciones vigentes. 

Esta Delegación de Industria ha re
suelto: 

Autorizar a León Industrial, S. A., 
para construir una línea eléctrica de 
803 m., a 13,200 V., y un centro de 
transformación de 50 KVA. , para elec
trificar una granja avícola en Aza
dinos. 

Esta autorización se otorga de acuer
do con la Ley de 24 de noyiembre de 
1939, con las condiciones generales 
fijadas en la Norma 11.a de la Orden 
ministerial de 12 de septiembre del 
mismo año, y a las especiales si
guientes: 

La -E l plazo de puesta en marcha 
será de dos meses, contados a partir 
de la fecha de notificación al intere
sado. 

2. a La instalación de la línea eléc
trica y centro de transformación se 
ejecutará de acuerdo con las caracte
rísticas generales consignadas en el 
proyecto que ha servido de base a la 
tramitación del expediente, debiendo 
adaptarse en todos sus detalles a las 
instrucciones de carácter general y Re
glamentos aprobados por Orden Mi 
nisterial de 23 de febrero de 1949 y 
Decreto de 3 de junio de 1955. 

3. a Esta Delegación de Industria 
efectuará, durante ias obras de instala
ción y una vez terminadas éstas, las 
comprobaciones necesarias por lo que 
afecta al cumplimiento de las condi
ciones reglamentarias de los servicios 
de electricidad y asimismo el de las 
condiciones especiales de esta resolu
ción y en relación con la seguridad 
pública, en la forma especificada en 
las disposiciones vigentes. 

4. a El peticionario dará cuenta a 
esta Delegación de la terminación de 
las obras, para su reconocimiento de
finitivo y levantamiento del acta de 
autorización de funcionamiento, en el 
que se hará constar el cumplimiento, 
por parte de aquél, de las condiciones 
especiales y demás disposiciones le
gales. 

5. a Los elementos de la instalación 
proyectada serán de procedencia na
cional. 

6. a La Administración dejará sin 
efecto la presente autorización en cual
quier momento en que se compruebe 
el incumplimiento de las condiciones 
impuestas, o por inexactas declaracio
nes en los datos que deben figurar en 
los documentos a que se refieren las 
Normas 2.a y 5.a de la Orden Ministe
rial de 12 de septiembre de 1939 y pre

ceptos establecidos en la del 23 de fe
brero de 1949. 

7.a El conjunto de la ins ta lanón se 
construirá con las características pre
cisas para que en todo momento pue
da adaplarse a la tensión inmediata 
superior de las normalizadas que figu
ran en la disposición 4.a de las Instruc
ciones de carácter general aprobadas 
por Orden Ministerial de 23 de febrero 
de 1949. 

León, 30 de mayo de 1964—El In
geniero Jefe, H. Manrique. 
3701 Núm. 22^1.-446,25 ptas. 

[uarta Jefatura Regional de Transportes Terrestres 
DELEGACION DE LEON 

Solicitudes de servicios regulares 
de transportes por carretera 

INFORMACION PUBLICA 

Habiendo sido solicitada la conce
sión para el establecimiento de un 
servicio regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes- y encargos por 
carretera entre Santa Marina del Rey 
y Sardonedo, como prolongación del 
servicio Santa Marina del Rey-León 
(V-754), en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 11 del Reglamen
to de 9 de diciembre de 1949 (Boletín 
Oficial del 12 de enero de 1950), se 
abre información pública para que 
durante un plazo que terminará a los 
treinta días hábiles contados a partir 
de la publicación de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan las entidades y particulares 
interesados, previo examen del pro
yecto en la Jefatura de Obras Públicas 
durante las horas de oficina, presentar 
ante ésta cuantas observaciones esti 
men pertinentes acerca de la necesi
dad del servicio y su clasificación a los 
fines de dicho Reglamento y del de 
Coordinación, condiciones en que se 
proyecta su explotación y tarifas. 

Durante el mismo plazo, las entida
des y los particulares distintos del pe
ticionario que se consideren con dere
cho a tanteo para la adjudicación del 
servicio proyectado, o entiendan que 
se trata de una prolongación o hijuela 
del que tengan establecido, harán 
constar ante la Jefatura de Obras Pú
blicas el fundamento de su derecho y 
el propósito de ejercitarlo. 

Se convoca expresamente a esta In
formación Pública a la Excelentísima 
Diputación Provincial, al Sindicato 
Provincial de Transportes y Comuni
caciones y al Ayuntamiento de Santa 
Marina del Rey. 

León, 2 de septiembre de 1964.—El 
Ingeniero Jefe, (ilegible), 
3791 Núm. 2301 —257,25 ptas. 
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pUIRITO FORESTAL DE LEON 
A N U N C I O S 

En ei BOLETÍN OFICIAL de ^ la provin 

Í n t e r e s , se publicó un 
úmero 181 de fecha 13 del pre-

- anuncio sa-
do a subasta el aprovechamiento 

H^oastos de granjeria de varios mon-
fpS de utilidad pública y por lo que se 

fiere al monte número 95 del Catálo-
Sn de la pertenencia del pueblo de 
Secarejo, se rectifica el anuncio de su
basta dividiendo el monte en tres zo
nas la primera y la segunda para dis
ruté con ganado de uso vecinal y la 
tercera se enajena el siguiente disfrute: 

Zona tercera.—416 lanares o su equi
valente de vacuno o mayor durante 
doce meses tasadas en 24.960 pesetas. 
El importe del 90 por 100 del precio de 
adjudicación será ingresado por el re
matante en la caja de depósitos de 
Hacienda a disposición de esta Jefatu
ra hasta tanto se resuelva el expediente 
de deslinde del monte. 

La subasta se celebrará en la Casa 
Consistorial del Ayuntamiento de Ci-
manes del Tejar a los veinte dias há
biles contados a partir del siguiente en 
que este anuncio aparezca inserto en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Las demás circunstancias dé la su
basta estarán sujetas a lo dispuesto 
en el BOLETÍN OFICIAL al principio re
señado. 

León, 1 de septiembre de 1964.—El 
Ingeniero Jefe Acctal., Aureliano Cria
do Olmos. 
3736 Núm. 2290.-189,00 ptas. 

* 
* * 

El Jefe de la Secc ión 1.a de la 
Subdirección de Montes y Polí t ica 
Forestal en escrito de fecha 19 del 
actual mes de agosto Referencia 
DE/LE-75-1964, participa a esta Je
fatura lo que sigue: 

«Con fecha 15-VII-64, el Ilustrí-
simo Sr. Subsecretario de este De
partamento por de legac ión d e l 
kxcmo. Sr. Ministro ha dado su 
conformidad a la siguiente NOTA: 

'Examinado el expediente de 
aesimde del monte n.0 181 de los 
e U. P. de la provincia de León, 

aenommado «Vocibar, Calabre y 
oíros., de los propios de Los Ba
yos. Ayuntamiento de Murías de 
Paredes. 
nr?efsultando que autorizada la 
™ U c a del deslinde del indicado 
O F I P T A ^ publicó en el B O L E T I N 
tivn la Provincia el precep-
^garn?"^0 señaland0 f e c h a Y 
ración ^ ar comienzo a las ope-
plazo apeo y estableciendo 
cump Para la p resen tac ión de do-
sadoT por parte de los ^tere-
la AhArer l̂tléndose presentados a 

^ogac ia del Estado de la pro . 

vincia, que informó sobre la efica
cia legal de los mismos. 

Resultante que tramitadas las 
debidas notificaciones a los intere
sados, p roced ió el Ingeniero Ope
rador al apeo y levantamiento to
pográf ico del per ímet ro exterior del 
monte y de los cuatro enclavados 
que totalizan una cabida de 78,9188 
h e c t á r e a s , e x t e n d i é n d o s e las co
rrespondientes actas suscritas por 
cuantos asistieron a la operac ión , 
en las que se hace constar las 
incidencias habidas d u r a n t e el 
desarrollo de la misma. 

Resultando que anunciado en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia el 
periodo de vista del expediente se 
p r e s e n t ó una rec l amac ión suscrita 
por D . Gonzalo Alvarez García , 
Presidente de la Junta Vecinal de 
Senra, Ayuntamiento de Murías de 
Paredes, solicitando se reconozca 
la mancomunidad de pastos en la 
zona de Valdeloso, que fue infor
mada por la A b o g a c í a del Estado 
de la provincia en el sentido de que 
procede desestimarla porque al no 
ser reconocida expresamente por 
el pueblo que ostente el dominio 
del monte según el Ca tá logo , care
ce de eficacia absoluta la docu
men tac ión presentada, dado su 
a n t i g ü e d a d , m á x i m e , al no comple
tarse con la prueba documental o 
testifical de que se ha venido 
haciendo uso del aprovechamiento 
pretendido, el cual por implicar 
una servidumbre personal definida 
en el ar t ículo 531 del Código Civil 
ha podido extinguirse por no uso 
durante los úl t imos veinte a ñ o s , 
s egún el párrafo 3.° del ar t ículo 546 
del mismo Código . 

Considerando que el expediente 
fue tramitado de acuerdo con cuan
to se p r e c e p t ú a en la legis lac ión v i 
gente, relativa al deslinde de mon
tes públ icos , i n s e r t á n d o s e los anun
cios reglamentarios en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y t r ami tán
dose las debidas comunicaciones 
para conocimiento de los inte
resados. 

Considerando que durante la 
p rác t i ca del apeo solamente se for
muló una r ec l amac ión por las co
misarias de los pueblos de Senra 
y Lazado que reclaman el levanta
miento de una l ínea que seña l e la 
zona de mancomunidad de apro
vechamientos que dicen tener de
recho dentro del monte en cues t ión . 

Considerando que durante el pe
r íodo de vista en que las l íneas de 
colindancia propuestas para el 
monte por el Ingeniero Operador, 
fueron dadas a conocer a los inte

resados, só lo se p r e s e n t ó una re
c l amac ión suscrita por D . Gonzalo 
Alvarez García , Presidente de la 
Junta Vecinal de Senra, que fue 
desestimada por la A b o g a c í a del 
Estado de la provincia, no a l l anán 
dose a las mismas la entidad pro
pietaria, por lo que debe ser dene
gada en vía administrativa. 

Considerando que el emplaza
miento de cada uno de los piquetes 
que determinan las sucesivas co-
lindancias del monte, tanto en su 
per ímet ro exterior como en el de 
los enclavados, se describe con 
prec is ión en las actas de apeo, 
quedando representado fielmente 
en el plano que obra en el ex
pediente. 

Esta Jefatura del Servicio Espe
cial de Deslindes y Amojonamien
tos, de conformidad con la Jefatura 
del Distrito Forestal de León, tiene 
el honor de proponer a V . E.: 

I.0 La a p r o b a c i ó n del deslinde 
del monte n.0 181 del Ca tá logo de 
los de U . P. de la provincia de 
León , denominado «Vocibar , Cala
bre y ot ros», de los propios de Los 
Bayos y t é rmino municipal de Mu
rías de Paredes, en la forma reali
zada por el Ingeniero Operador, ta l 
como se describe en las actas del 
apeo, registro topográf ico y plano 
que obran en el expediente con los 
siguientes l ímites: 

N . Con monte n ú m . 280 de V i 
llar de Santiago y monte n ú m . 139 
de Quintanilla de Babia. 

E. Con monte n ú m . 146 de Pe-
ñ a l b a y monte núm. 170 de Lazado. 

S. Con monte n ú m . 169 de Mu
rías de Paredes y t é rmino del pue
blo de Vivero. 

O. Con monte n ú m . 280 de V i 
llar de Santiago. 

Cabida t o t a l . . . 797,6819 Has. 
E n c l a v a d o s . . . 78,9188 •* 
Cabida públ ica 718,7631 » 
2. ° Que se reconozcan como de 

poses ión . particular los siguientes 
enclavados, cuyos l ímites y situa
ción se describen en las actas de 
apeo y se representan en el plano. 

A — « P i s a l g e i r o » , un prado de 
Ismael Almarza y otros, con una 
cabida de 6,3812 Has. 

B — ^La Renta» , un prado de 
Nieves Alvarez y otros, con una 
cabida de 1,2625 Has. 

C — «Valdelamie l» , de Emilio 
F e r n á n d e z y otros, con una cabida 
de 2,2438 Has. 

D — Una parcela de Gerardo 
Arias y otros, con una cabida de 
69,0313 Has. 

3. ° Que se desestimen la recla
m a c i ó n formulada, por la Junta Ve-
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cinal de Senra, quedando expéd i t a 
a los interesados la vía judicial , 

4. ° Que una vez aprobado este 
deslinde se redacte el proyecto de 
amojonamiento, para su pronta 
rea l izac ión. 

5. ° Que una vez aprobado este 
deslinde se proceda a la inscrip
ción del mismo en el Registro de 
la Propiedad. 

6. ° Que una vez aprobado y 
firme este deslinde se proceda a la 
rectif icación del monte que figura 
en el Ca tá logo , de acuerdo con los 
resultados de aquel. 

Lo que participo a V . S. para que 
a tenor de lo preceptuado en la 
vigente Ley de Procedimiento A d -
minís ta t ivo en su ar t ícu lo 79, lo 
traslade a todos los interesados a 
t r avés del Ayuntamiento donde re
siden, que d e b e r á enviarle a su vez 
a V . S. los duplicados de las notif i
caciones autorizadas con su firma 
y haciendo constar antes de la 
misma la fecha en que se hicieron 
cargo de ella^ no h a c i é n d o l o direc
tamente en este Ministerio por des
conocer los domicilios de los inte
resados en el deslinde, d e b i é n d o s e 
publicar t a m b i é n en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia esta reso
lución para que p u e d a n darse por 
notificados desde la fecha de la 
publ icac ión a aquellos interesados 
cuyo domicil io desconozca t a m b i é n 
dicho Ayuntamiento, adv í r t í éndo -
les a d e m á s que contra esta resolu
ción y por ser Orden del Excelen
t ís imo Sr. Ministro, só lo cabe el 
recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses, con el 
requisito previo del de repos ic ión 
ante el Excmo. Sr. Ministro en el 
plazo de un mes, a tenor de lo pre
ceptuado en la vigente Ley Regu
ladora de la jur isdicción Conten-
cioso-Administratiya de 27 de d i 
ciembre de 1956». 

Lo que en cumplimiento de lo 
dispuesto en el a r t ícu lo 126 del 
Reglamento de Montes aprobado 
por Decreto de 22 de febrero de 
1962, se hace públ ico en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que 
a su vez sirva de not i f icación a los 
interesados de ignorado domicil io, 
a los que se les advierte que contra 
la preinserta reso luc ión só lo cabe 
el recurso contencioso-administra
t ivo en el plazo de dos meses con 
tados a partir de la fecha en que 
aparezca publicado este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia con el requisito previo del 
de repos ic ión ante el Excmo. seño r 
Ministro en el plazo de un mes a 

tenor de lo preceptuado en la v i 
gente Ley Reguladora de la Juriá-
dicción Contencioso Administrat iva 
de 27 de diciembre de 1956. 

León, 26 de agosto de 1964.—El 
Ingeniero Jefe Acctal . , Aureliano 
Criado Olmos. 3658 

^liiiniisfraMon iiiifiiiici|pal 

Ayuntamiento de 
Algadefe 

Por el plazo de quince días, se ha
llan de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, en 
unión de sus justificantes y debida
mente informadas, las cuentas gene
rales del presupuesto y las de admi
nistración del patrimonio, correspon
dientes al ejercicio de 1963. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, podrán formularse 
contra las mismas, por los interesados, 
cuantas reclamaciones se estimen per
tinentes. 

Algadefe de la Vega, 29 de agosto 
de 1964—El Alcalde, Rogelio Cadenas. 
3731 , - Núm. 2284.-89,25 ptas. 

Ayuntamiento de 
Bastillo del Páramo 

Confeccionado por esta Alcaldía el 
padrón de los animales domésticos 
sujetos al impuesto sobre el tránsito 
por la vía pública, se halla expuesto -al 
público en la Secretaría de este Ayun
tamiento por espacio de quince días 
hábiles, contados desde la inserción de 
este anuncio en. el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, para oír reclamaciones, 
las cuales serán formuladas por escrito 
debidamente reintegradas y con las 
pruebas consiguientes, bien entendido 
que pasado dicho plazo no se admitirá 
ninguna. Corresponde al año de 1964. 

Bastillo del Páramo, 28 de agosto 
de 1964—El Alcalde, G. Pablos. 
3729 Núm. 2285—94,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Sena de Luna 

Durante el plazo de quince días há
biles, contados a partir de la publica
ción del presente anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia, se 
hallará expuesta al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, la Or
denanza municipal para la percepción 
de derechos y tasas por la ocupación 
de la vía pública con escombros, le
ñeros, estercoleros y otros, a fin de que 
durante este plazo pueda ser exami
nada libremente y presentar contra la 
misma las reclamaciones que se esti
men convenientes. 

Sena de Luna, 2 de septiembre 
de 1964—El Alcalde—P. D — E l Te
niente de Alcalde (ilegible). 
3726 Núm. 2293 —99,75ptas. 

Ayuntamiento de 
Joarilla de las Matas 

Formado el padrón de arbitrios 
nicipales que ha de nutrir en parf111" 
presupuesto de ingresos de este Av ^ 
t-amiento para el año actual de loS' 
se halla de manifiesto al público e i 
Secretaría municipal por un perín i 
de quince días para oír reclamacioni? 

Joarilla, 4 de septiembre de IQR/ 
El Alcalde, P. O. (ilegible). 4 ^ 
3759 Núm. 2287.-57,75 Ptas. 

Ayuntamiento de 
Posada de Valdeón 

En la Secretaría de este Ayunta
miento se exponen al público durante-
quince días en unión de sus justifican
tes y debidamente informadas, la¡ 
cuentas del presupuesto ordinario 
de 1963, e igualmente las de valores 
independientes y auxiliares del pre
supuesto, a efectos de reclamaciones 
durante dicho plazo y los ocho días 
siguientes. 

Posada de Valdeón, 25 de agosto 
de 1964.—El Alcalde (ilegible). 
3700 Núm. 2296.-73,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Priaranza del Bierzo 

Se halla expuesto al público en la 
Secretaría municipal y a efectos de 
examen y reclamaciones, el padrón de 
arbitrios de consumo del año 1962, por 
plazo de quince días. 

Priaranza, 3 de septiembre de 1964. 
El Alcalde, Manuel Prada. 
3753 Núm. 2288.-47,25 ptas. 

inniisfiraicion Ait jiistkia 

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 2 de León 

Don Carlos de la Vega Benayas, Ma
gistrado Juez de 1.a Instancia del 
Juzgado número dos de los de León 
y su partido. 
Hago saber que en este Juzgado se 

tramitan autos dq juicio ejecutivo, a 
instancia de D. Saturnino Rueda Ka-
mos, mayor de edad, casado, industria 
y vecino de León, representado por61 
procurador Sr. Revuelta Martín, contw 
D. Francisco Ruiz Serrano, mayor ^ 
edad y vecino de Málaga, calle Virgei 
bien aparecida, núm. 11, sobre recw 
mación de 4.426,25 pesetas de pn^ 
pal y 3.000 más para intereses, g a ^ 
y costas; y en cuyo p r o c e d l ^ i e " c 0 í 
por resolución de esta í e * 3 ' , / ^ su
dado sacar a la venta en V ^ r * ^ 
basta, por primera vez, teril?1^ ia 
ocho días y precio de su. tasasiüu> 
siguiente: bret, 

<Una motocicleta, marca j L a m 
ta», de 125 ce. matrícula M. 
14.470. Valorada en 6.000 pesetas. ^ 

Para el acto del remate se han 



• ^ T T ^ Í ^ h o r a s del d í a 8 de octu-
nróximo en la Sala audiencia de 

bre Tiiz2,ado, advirtiéndose a los l ici-
^e J que para tomar parte en la 

• rna deberán consignar previamente 
inlSiI! mesa del Juzgado o estableci-
enpntó destinado al efecto el 10 % de 
i tasación sin cuyo requisito no serán 
Pitidos; que no se admitirán postu-

nue no cubran las dos terceras par-
12 de la tasación y que el remate po
drá hacerse en calidad de ceder a un 
tercero. 

Dado en la ciudad de León, a 3 de 
Siembre de 1964.-Carlos de la Ve-
ga Benayas.—El Secretario, Francisco 
Martínez. 
3764 Núm. 2294.-231,00 ptas. 

Juzgado de Instrucción 
de Ponferrada 

Don Paciano Barrio Nogueira, Juez 
Municipal en funciones de Instruc
ción de la ciudad y partido de Pon-
ferrada. 
Hace público: Que en este Juzgado 

pende cumplimiento de carta orden de 
la lima. Audiencia Provincial de León, 
dimanante del sumario 212 de 1963, 
por parricidio, contra Gabina López 
López, para la efectividad de las cos
tas judiciales causadas en dicha causa, 
se embargó como de la propiedad de 
la misma, y se saca a pública subasta, 
por tercera vez, sin sujeción a tipo, los 
siguientes bienes inmuebles. 

1— Prado de regadío al pago de la 
Cuesta, de hacer 1 área, 44 centiáreas, 
linda: al Norte, con Milagros Blanco 
López; Este, Ramón Morán García; 
Sur, Camilo García González, y Oeste, 
camino, valorado en cinco pesetas. 

2— Castaños al pago de Fuentes 
Blancas, de hacer 84 centiáreas, linda: 
al Norte, camino; Este, Gabina López 
López; Sur, Fermina González, y Oes
te, camino, valorados en quince pe
setas. 

3.—Tierra cereal secano al pago de 
Umpetines, de 16 áreas, 34 centiáreas 
Y que linda: al Norte, monte de Ut i l i 
dad Pública; Este, Milagros Blanco 
ujpez: Sur'monte de Utilidad Pública, 
L¿ te' ^ s t í n Morán García, valo-

4 J:?.quince Poetas, 
j ñ K rra ^e cereal secano al pago 
uenabreo, de hacer 7 áreas, 26 centi-
i S 5Ur.e linda: al Norte, monte de 
Ga P- c blica; Este' Joaquín Morán 
a Pe. i - n ' camino de Paradasolana 

ustnlio, y Oeste, Antonio López 
«cía tasada en ocho pesetas, 

nar^ Ia 0 de regadío al pago Enci-
y o,,; i!13?61" 16 áreas, 26 centiáreas, 
BlaVrn 2 . al Norre, Manuel López 
ca- s,,; A ' monte de Utilidad Públi-
te.'cam'in ?ni0 LóPez García, y Oes-
riloJ"in0' tasada en doscientas cincuenta Pesetas. 
^eiros ' r i^ Secano ai Pago de Por
gue linnl ,cer 6 áreas, 77 centiáreas, 
García T+alTNorte. Antonio López 

' ^ te , Joaquín Morán García; 

Sur, Agustín Morán García y otros, y 
Oeste, Antonio López García, tasada 
en treinta pesetas. 

7. —Parcela prado de secano al pago 
de Fuentes Nuevas, de hacer 6 áreas 
y 9 centiáreas, que linda: al Norte, ca
mino; Este, José Morán Alvarez; Sur, 
monte de Utilidad Pública, y Oeste, 
Saturnino Blanco López y otro, valo
rada en treinta pesetas. 

8. —Tierra cereal secano al pago de 
Abesedón, de hacer 6 áreas y 9 centi
áreas, que linda:, al Norte, Manuel Ló
pez Blanco; Este, Gabino Domínguez 
Morán; Sur, Julia García Blanco, y 
Oeste, Antonio Morán Morán^ valora
da en cinco pesetas. 

9. ̂ —Tierra cereal secano al pago de 
Devesa, de hacer 15 áreas, 73 centi
áreas y que linda: al Norte, parcela de 
Serafín Iglesias Iglesias; Este, monte 
de Utilidad Pública; Sur, Ramón Mo
rán García, y Oeste, Ramón Morán 
García y otro, valorada en quince pe
setas. ' 

10. —Tierra cereal secano al pago 
de Senderín, de hacer 78 centiáreas, 
linda: al Norte, camino de Castrillo; 
Este, camino; Sur, Camilo García Gon
zález y otro, y Oeste, Facundo Cirilo 
Alvarez, tasada en cinco pesetas. 

11. Parcela erial a pastos al pago 
de Trabazo, de hacer 19 áreas, 51 cen
tiáreas, linda: al Norte, Rogelio Cirilo 
Morán y otro; Este, monte de Utilidad 
Pública; Sur, Manuel González Morán, 
y Oeste, Domingo Blanco Morán y 
otro, valorada en veinte pesetas. 

12. —Tierra cereal secano al pago de 
Matachana, de hacer 20 áreas, 44 cen
tiáreas, que linda: al Norte, Gabino 
López García; Este, monte de Utilidad 
Pública; Sur, Gabino Domínguez Mo
rán, y Oeste, Saturnino Blanco y otro, 
valorada en cien pesetas. 

13. —Prado regadío al pago de Gual-
ta, de hacer 8 áreas, 35 centiáreas, que 
linda: al Norte, Josefa Cirilo Alvarez; 
Este, Sur y Oeste, monte de Utilidad 
Pública, valorado en ciento cincuenta 
pesetas. 

14. —Prado de regadío al pago de 
Conforcal, de hacer 5 áreas, 76 centi
áreas, que linda: al Norte, camino. 
Este, Gabino López García; Sur, Ma
nuel López, y Oeste, Joaquín Morán 
García, valorada en sesenta pesetas. 

15. —Prado de regadío al pago de 
Prados del Río, de hacer 1 área, 15 
centiáreas, que linda: al Norte, cami
no; Este, Milagros Blanco López; Sur, 
camino, y Oeste, Josefa Cirilo Alvarez, 
valorada en veinte pesetas. 

16. —Prado regadío al pago de Grai-
nos, de hacer 3 áreas, 16 centiáreas, 
linda: al Norte, Camino; Este, Joaquín 
Cirilo Iglesias; Sur, Monte de Utilidad 
Pública; Oeste, Joaquín Cirilo Iglesias, 
valorada en cincuenta pesetas. 

17. —Prado regadío al pago de Grai-
nos, de hacer 86 centiáreas y que l in
da: al Norte, camino; Sur, camino; Este, 
Agustín Morán Gartía, y Oeste, Joa
quín Cirilo Iglesias, valorada en cinco 
pesetas. 

18.—Tierra cereal de secano al pago 
de Quiñones; de hacer 7 áreas, 31 cen
tiáreas, linda: al Norte, José López 
García; Este, Agustín Morán García; 
Sur, Agustín Morán García y otro, y 
Oeste, Andrés Morán García, valorada 
en treinta pesetas. 

19/—Prado secano al pago de Qui
ñones, de hacer 2 áreas, 15 centiáreas, 
que linda: al Norte, Avelina López 
Blanco; Este, Avelina López Blanco, y 
Sur y Oeste, Avelina López Blanco, 

-valorada en veinte pesetas. 
20. —Tierra cereal secano al pago de 

Quiñones, de hacer 39 áreas, 57 centi
áreas, linda; al Norte, parcela Camilo 
García González y otros; Este, Manuel 
López Blanco; Sur, monte de Utilidad 
Pública, y Oeste, José Morán Morán y 
otro, valorada en cincuenta pesetas. 

21. —Tierra cereal secano al pago de 
Matón, de hacer 11 áreas, 18 centiáreas 
y que linda: al Norte, Este y Oeste, 
monte de Utilidad Pública, y Sur, con 
Rosario Blanco López, valorada en 
veinte pesetas. 

22. —Tierra cereal secano al pago de 
Conforcal, de hacer 16 áreas, 77 centi
áreas, que linda: al Norte, monte de 
Utilidad Pública; Este, Florinda Alva
rez Rabanedo y otro; Sur, Gabino Do
mínguez Morán, y Oeste, Guillermo 
Cirilo López, valorada en quince pe
setas. 

23. —Tierra cereal secano al pago de 
Matón, de hacer 6 áreas, 88 centiáreas, 
que linda: al Norte, Gabino López 
García; Este, Gabino López García; 
Sur, monte de Utilidad Pública, y Oes
te, Manuel López Blanco, valorada en 
cinco pesetas. 

24. —Tierra cereal secano al pago de 
Matón, de hacer 8 áreas, 17 centiáreas, 
linda: al Norte, Ramón Morán García; 
Este, monte de Utilidad Pública; Sur, 
José Morán Alvarez y otro, y Oeste, 
Andrés Morán García, valorada en 
diez pesetas. 

25. —Tierra cereal secano al pago de 
Canadora, de hacer 2 áreasTri centi
áreas y prado regadío de hacer 7 áreas, 
11 centiáreas, que linda: al Norte, Ra
món Morán García y otros; Este, Ga
bina López López y otros; Sur, Andrés 
Morán García y otros, y Oeste, Anto
nio Cirilo Blanco y otros, valorada en 
cien pesetas. 

26. —Tierra cereal secano al pago de 
Reguerón, de hacer 2 áreas, 71 centi
áreas, linda: al Norte y Oeste, camino; 
Este, José López García y otro; Sur, 
Rosario Blanco- López y otro, valorada 
en veinte pesetas. 

27. —Tierra cereal secano, de hacer 
6 áreas, 9 centiáreas, al pago de Tem
prana, linda: al Norte, monte de Ut i l i 
dad Pública; Este, Sur y Oeste, cami
no, valorada en veinte pesetas. 

28. —Prado secano al pago de Cou
sos, de hacer 6 áreas, 77 centiáreas, 
linda: al Norte, Manuel López Blanco; 
Este, Florinda Alvarez Rabanedo y 
otro; Sur, camino, y Oeste, Manuel 
López Blanco, valorada en treinta pe
setas. 
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29. —Tierra dedicada a cereal secano 
al pago de Matoncín, de hacer 44 áreas, 
4 centiáreas y que linda: al Norte, Se
rafín Iglesias Iglesias y otra; Este, Ma
nuel González Morán; Sur, Emilia 
Blanco Morán y otro, y Oeste, Gabino 
Domínguez Morán y otro, tasada en 
cincuenta pesetas. 

30. —Tierra de cereal secano en el 
pago de la Cuesta, de hacer 20 áreas, 
32 centiáreas, que linda: al Norte, par
cela 417; Este, monte de Utilidad Pú
blica; Sur, Antonio Cirilo Iglesias, y 
Oeste, Leopoldo López García, valora
da en treinta pesetas. 

31. —Tierra qereal secano al pago de 
Tallo Cimero, de hacer 16 áreas, 26 
centiáreas, .que linda: al Norte, Anto
nio Cirilo Iglesias; Este, Agustín Mo
rán García; Sur, Gabino Domínguez 
Morán y otro, y Oeste, Agustín Morán 
García, valorada en veinte pesetas. 

Todas las fincas anteriormente des
critas se encuentran ubicadas en tér
mino de Castrillo del Monte, Ayunta
miento de Molinaseca. 

El remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día diez 
de octubre a las once horas, advirtién
dose a los licitadores, que para poder 
tomar parte en la misma, deberán con
signar previamente sobre la mesa del 
Juzgado o Establecimiento destinado 
al efecto el diez por ciento de la tasa
ción, pudiéndose ceder el remate a un 
tercero. 

Dado en Ponferrada, a cuatro de 
septiembre de mi l novecientos sesenta 
y cuatro.—Paciano Barrio Nogueira.— 
El Secretario, P. S., (ilegible). 
3777 Núm. 2299.—] .275,75 ptas. 

Juzgado Municipal número dos 
de León 

Don Siró Fernández Robles, Juez Mu
nicipal del Juzgado número dos de 
León. 
Hago saber: Que en el juicio civil 

de cognición número 134/64 incoado 
en este Juzgado por D. Eloy Rojo Me
lero, representado en autos por el Pro
curador D. Salustiano Fernández, con
tra D. Manuel Carbajo Huerga, sobre 
reclamación de 1.500 pesetas, he dic
tado la siguiente: 

«Sentencia.—En León, a veintisiete 
de agosto de mil novecientos sesenta y 
cuatro. El señor D. Siró Fernández 
Robles, Juez Municipal del Juzgado 
número dos de esta capital, habiendo 
visto los presentes autos de juicio civil 
de cognición, seguidos entre partes: de 
una cómo demandante D. Eloy Rojo 
Melero, mayor de edad, casado, in
dustrial y vecino de León, que ha 
comparecido en autos representado 
por el Procurador D. Salustiano Fer
nández Valladares, asistido de Letra
do; y de otra como demandado don 
Manuel Carbajo Huerga, mayor de 
edad, industrial y vecino de Villaque-
jida, sobre reclamación de cantidad, y 

Fallo: Que estimando íntegramente 
la demanda interpuesta por D. Eloy 

Rojo Melero, contra D. Manuel Carba
jo Huerga, en reclamación de mi l 
quinientas pesetas, debo condenar y 
condeno al demandado a pagar al 
actor la indicada suma, imponiéndole 
asimismo el pago de las costas. Por 
su rebeldía, notifíquese en la forma 
prevenida por la Ley, caso de que por 
el actor no interese su notificación 
personal.—Así por esta mi sentencia 
lo pronuncio, mando y firmo.—Firma
do: Siró Fernández.—Rubricado». 

Y mediante que el demandado don 
Manuel Carbajo Huerga, se halla de
clarado en rebeldía, se publica dicha 
sentencia .por medio del presente edic
to para que le sirva de notificación, 
parándole el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho. 

Dado en León, a dos de septiembre 
de mil novecientos sesenta y cuatro.— 
Siró Fernández.—El Secretario, Vale
riano Romero. 
3741 Núm. 2298.-288,75 ptas. 

Don Valeriano Romero Llórente, Se
cretario del Juzgado Municipal nú
mero dos de los de León. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

seguido en este Juzgado bajo el núme
ro 148 de 1964, recayó la resolución 
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva es como sigue. 

«Sentencia.—En la ciudad de León 
a dos de septiembre de mi l novecien
tos sesenta y cuatro.— Visto por el 
Sr. D. Siró Fernández Robles, Juez 
Municipal número dos de esta ciudad, 
el presente juicio de faltas, siendo par
tes el Sr. Fiscal Municipal sustituto en 
ejercicio de la acción pública, y de
nunciante D. Nicolás del Canto Puen
te, mayor de edad, natural de Beasain 
(Guipúzcoa), casado, obrero, hijo de 
Pedro y de Pascuala, domiciliado en 
Llamazares (León), y denunciado don 
Angel Bartolomé Mencía, de veintidós 
años de edad, natural de Las Grañeras 
(León), soltero, conductor, hijo de N i 
colás y de Máxima, habiendo tenido 
últ imamente su domicilo en San An
drés del Rabanedo, calle de la Cuesta, 
número diecinueve, primero.— Fallo: 
Que debo condenar y condeno al de
nunciado Angel Bartolomé Mencía, 
como autor responsable de la falta de 
imprudencia simple, prevista y penada 
en el artículo 586, párrafo 3.° del v i 
gente Código Penal, sin la concurren
cia de circunstancias modificativas de 
su responsabilidad criminal a la pena 
de CINCUENTA pesetas de multa, re
prensión privada y al pago de las cos
tas procesales.—Así por esta mi sen
tencia definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo».—Siró Fer

nández.—Rubricado.—Está el sello del 
Juzgado Municipal número dos de 
León. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y para que sir
va de notificación en legal forma a 
Angel Bartolomé Mencía, cuyo actual 

paradero se desconoce, expido f 
y sello el presente, visado por el i ^ 0 
Juez en la ciudad de León, a un 
septiembre de mil novecientos seg0 ^ 
y cuatro.—Valeriano Romero I ln!nta 
te . -V.0 B.0: El Juez Municipal núm?" 
dos. Siró Fernández Robles. 37^ 

Anulación de requisitoria 
Por la presente, y en virtud de ln 

acordado por el Sr. Juez de Instrucción 
de esta ciudad y su partido, se canee 
lan y dejan sin efecto la declaración Z 
rebeldía y requisitorias publicadas en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León y Orden General de la Dirección 
General de Seguridad, por medio de 
los cuales se ordenaba a los Agentes 
de la Autoridad y Policía Judicial, la 
busca y captura del procesado Anto
nio Gutiérrez Jiménez, mayor de edad 
(gitano), vecino de Astorga, hijo de 
Toribio y Rosario, por haber sido ha
bido y reducido a prisión en Bilbao. 

Astorga, a 31 de agosto de 1964— 
El Secretario, Aniceto Sanz. 3773 

ANUNCIOS PARTICULARES 
Hermandad Sindical de Labradores 

y Ganaderos de Vega de Izagre 
Confeccionado por esta Hermandad 

el padrón de contribuyentes sobre rús
tica y ganadería, para el sostenimiento 
de la misma, que ha de regir para el 
ejercicio de 1964, quedarán expuestos 
al público en la Secretaría de esta 
Hermandad, por espacio de diez días 
a partir de su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, a fin de 
ser examinadas por los interesados y 
formular las reclamaciones oportunas, 

Izagre, 22 de agosto de 1964. —El 
Jefe de la Hermandad, Alejandro Pa
nlagua. 
3632 (bis) Núm. 2302.-84,00 ptas. 

Comunidad de Regantes 
del «Río Tuéjar*, de la villa de Re-
nedo y San Martín de Valdetuéjar 
Mauro Fernández Recio, Presidente 

nombrado por los regantes de Ke-
nedo y San Martín de Valdetuéjar, 
por el presente, , 
Hago saber: Que celebrada Junw 

General el pasado día 16 de los co 
rrientes y nombrada la Comisión y 
ganizadora que cuidará de redactan 
proyectos de Ordenanzas y R 6 ^ 6 " 
tos del Sindicato y Jurado de Kieg"; 
por el presente se convoca n " 6 . ^ , ,1 
te a Junta General que tendrá lugar e 
día once de octubre próximo, d 
cuatro de la tarde, en la C f a-bscu 
de la villa de Renedo de Valdetue]* j 

Tiene por objeto esta Teunion. 
examen de los proyectos de uraei 
zas y Reglamentos del Sindicato y 
rado de Riegos. gosto 

Renedo de Valdetuéjar, 29 de ag 
de 1964—Mauro Fernández. , Si 
3765 Núm. 2303.-126,00 


